
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION N "94 1.1. 2087 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de julio de 1994 se ha otorgado ante el Rotario Primero 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 
ds estatutos de Ja compañia "ASERTEC AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. 

LTDA" .7 

  

QUE el Econ. Peádro Izquierdo Betancourt, ea su calidad de Gerente 

¿ 8 nombre y en Representación de la compañía materia de la presente. 

con el patrocinio del Dr. Mauricio Durango Pérez, ha sojicitado la aprota- 
ción de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismas 

QUE el Departamento Jurídico de Cospañíao y de Valores de la Inten- 
dencia ¿urldica, mediante Memorando N* DICV.2M.1616 de 23 de agosto 

de 1994, ha emitido informe favorable pare la continuación del trámite, 
una vez que considera que se has dado cumplimiente a los requisitos legales 

zespecrtivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

N* ADM.92513 de 13 de diciembre de 19923 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañia 
“ASERTEC AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTIDA"., por S/. 98'200.000,00 

con Jo que asciende a S/. 160'000.000,006 , dividida an 100.000 participa- 

ciones de S/. 1.000,00 cada unas y, 5) la reforma de estatutos constante 

en la referida escrítura. 

ARTICULO SEGENDO.- DISPONER que un oxtracto de la indicada «escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de Jos diarios de mayor circula- 

ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quite 

tos nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
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“ASERTEC AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA". 

ARTICULO QUIRTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito anote al] margen de Ja matriz de Ja escritura pública de 19 de 

diciembre de 1988 por la cual se constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por Ja presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y DN en la Superíntendencia de Compañias, 
en Quito, 

AN Ss A 
Pablo Ortiz Garcia 
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ANC/MDR . 

il 1616 

23-VIII-94. 

Con esta fecha queda inscrita la pres 

seme Resolución bajo el No. LlGa 
del Registro Mercantil tomo...2>.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformid:d a lo 

establecido en +1 Decr.to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado «1 el 

Regiwro Ofi: 878 ¿e 29 d- agosto 

  

  

    

 


